
It
I.MUNICIPrc DE PUERTO QUITO

PICHINCHA-ECUADOR
TELEFONOS: 392326 I A9447OO2

\

EL CONCEJO MANICIPAL DE PUERTO OAITO

En uso 4e las qtribuciones que le confere la Ley de Régimen Municipal vigene:

EXPIDE
IA ORDENANZA QUE REGULA IA DETERMINACION, ADMINISTRACION Y RECAUDACION DE
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS

Art 1 .- OBJETO DEL IMPAESTO.- Son objeto del impuesto a los predios urbanos y s.r,s adic¡onales todas
las propiedades inmuebles ubicadas dentro de los límites de las zonas urbanas de Ia cabecera cantonal v de
tas demás poblaciones del Cantón, deterninadas de conformidad con la Lev.

Arr 2- - IMPUESTOS QaE GRAB'4N A Los PRmIos UR&4NOS.- Los predios urbanos estlm grabados
por los siguientes impueslos:
I.- Los impuesfos a los predios urbanos establecidos en los Arts. 3I5 a 3l Z de ta Ley de Régimen

Municipal

2. - Los iguientes adicionales de lzy:

EI dos por mil, correspondienle alex fondo de nedicina rural y ex -fondo de constracciones escolares, de
conformidad con el Art, 6 de la Ley Nro. 139, de cinco de julio de 1983, pubticada en et Registro OJicial
Nro. 535, del l1 del mismo mes y año, pasan a benejcio de las Municipalidádes parafnanciarlos aun;ntos
de l.ts remuneraciones del Mag¡ster¡o Municipa! o para las obras en el sector de la educación.

El dos y el tres por mil, municipal, y el seis por mil que, de conÍormidad con lo dispuestos en la Ley Nr¿¡.
I j9, pasó a ser fnanciamiento municiryL creados por el Decreto Nro. 0g de g de marzo ¿te I961. pubi¡cados
en el RegiÍro Ofcial 168 del 20 de los mismos mes y año: y,

3.- Además los predios urbanos están grabados por los siguientes adicionares, estabrecidols a fcwor de
Ierceros:

El 1.5 por mil y para servicio conlra incendios en benefcio del Cuerpo de Bomberos clel Cantón, ¿le
conformidad con la Ley de Incendios, publicada en el Registro oJicial Nro. gl5 del t9 de Abr¡t de 1979: y,

El adicional para el Programa de vivienda Rural de Interés social, creada por la Lqt Nro. 3 de 6 de Mqvo de
1985, publicada en el Reg¡stro oÍcial Nro. 183 de l0 del n¡smo mes y año cayo beneJiaario es la ex Junta
Nqcionel de llivienda.

4ñ 3- SUJETO ACTIVO.- El suieto activo de los impuestos señalqdos en los artículos precedentes es Ia
Municipalidad del Cantón Puerto )uito.

ArL L- suJETos PASrvos-- frn sujetos Insivos, en calidad de contribuyentes de los impuestos que
graban la propiedad urbana, las personas naturales o juridicos, las sociedadei de hecho, los sociedadei de
bienes, Ias herencias yacentes y demós entid.rdes aunque careciesen de personatidadjurídica, como señala
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Art.23 del Código Tributario, y que sean propietarios o usufructuar¡os o posesionarios de bienes raices
ubicados en los perimetros urbanos de las zonas declaradas como de promoción inmediata del cantón.
Son rewns.tbles del pago inme.liato del tr¡bulo quienes, sin ser obligados tlirectos, v tengan esa calidad en
Ios casos señalados en Ia Ley de Réginen ]t.tunicipa! y en el Código Tributario.

Art. 5. - DE LOS AVALUOS.- Cada cinco años se ekcluará el avalúo general de la propietlad urbana, para
Io cual se establecerá por separada el valor comelcial de las ediJicaciones y de los terreruts, conforme lo
estqblece el ArL 316 de la Le.y de R¿gimen Municipal.

En fotma previa a la aplicación del avalúo general de la propiedad urbana, el Consejo, mediante Resolución,
aprobará las normas, valores v c(Eicientes que habran de aplicarse para establecer de las ediJicaciones y el
plano del valor de la tierra a regir en el quinquenio.

El Drector Financiera nolijeoro a los propietarios, a través de los medios de comunicación colechya o wr
carleles, que se vq a realizar el avalúo quinquenal, para que concurran a la ojcina de Avalúos y Cotastris a
retirar los formularios de declaración o dar la información en los que constarán los requerimientos de datos
necesarios parafacilitar la prdctica de los avqlúos.

En los casos que los ploPietarios no presentaren sus .leclaraciones o no proporcionen inÍormación denlro del
tiempo previsto por el órgano municipal correspondiente al monento de realizar el avalúo seneral de Ia
propiedad urbana, s¡n perju¡cio de la sanción a que hubiere lugar de conformidad con las noimas de Libro
Il del Codigo Tribulario, al avaluado al prop¡etar¡o que formule la cleclaración correspondiente.

Una vez realizado el avalúo general y formulddo el Catastro respectivo, el Director Financiero lo expedirá.1
orden¿trá la em¡sión.y cobro de los titulos de crédilo correspondientes, como lo es¡ablece el Art. l66iiterat c.1

de la Ley de Régimen Municipal.
No obstante la viSencia del avalúo quinquenal, previa not¡.frcación al propietario lq Dirección Financiera
Municipal podrá notiJicar avalúos especiales o ¡nd¡víduales paro:
a) Realizar expropíaciones, permulas o compensaciones; y,
b) Enmendar los err.,res existentes, cuando el walúo realizado en el plan general sea parcial, equivocado

o deÍciente. En este caso los avalúos solo podrán hacerse en forma sectorial una vez cada año respecto
de un mismo predio, Pqrq este efecto, la Drección F-inanciera propnndrá al Concejo los coeJicieites

ArL 6- VALOR COMERCAL.- Por valor comerc¡al, paro efectos económicos y tributarios, se entienda e!
que corresponda al valor real del predio, practicado por la ojcina i:{unicipal de Avalúos v- Catqstros de
conformidad con las normas de Avalúos para las edlicaciones y solares y el plano del valor de Ia tierra a
regir en el quinquen¡o.

Arr. 7.- DEL IMPUESTO.- El Cataslros registrará los elementos cuantítativos del tributo a lin de
determinar enfoma precisa el ¡mpuesto predial, las adicionales de beneJic¡o municipal y los adic¡oiales a
fAvor de terceros

Los elementos necesarios Parq la determinación lributaria son: la localización del lIecho Genera¿ilor: la
identifcación y domicilio del sujeto pasivo; el valor comercial del predio, defnición v obtención de Ia base
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ímponible; detem¡nación de la cuantia de todas -y cada una de las rebajas deducciones, defenición de la
cuanlía del impuesto principal y de los adicionales a que hubiere lugar.

El calastro determinaró los predios exonerados de pago del impuesto de acuerdo al Art. 331 reformada de la
Ley de Régimen Municipal.

ArL E - DETERIITINACION DE LA BASE IMFONIBLE.- Por base imponible(valor imptnible), se
comprenderá el que irve de ba-se para el cómpulo o liquidqción del impuesto a Ia propiedad urbana o sus
adicíonales en concor.lancia con los Arts. 318 y 33 | relormado de la Ley de Régtmen Municipal.

Art 9,- REBAJAS.- Para la .leterminación de la base impon¡ble se aplicará sobre el avalúo comercial lqs
rebajas y deducciones establecidas en la Ley de Régínen Municipal y se harán ekctivas med¡ante la
presenÍación de lq solicitud correspondiente por parte del contr¡ba:Ente ante el Director Financiero
.\.lunici pal .

Las sol¡c¡tudes se ¡ndran presentar hasn el 30 de Noviembre del año inmediato anterior ! estaran
acompañadas de todos los documenlosjustiJicalvos de las rebajas que prelenda obtener.

Art. 10.- RECARGO A LOS SOLARES NO EDIFICADOS,- El recargo tlel diez por ciento a los solares no
ediJicados se cobrará sobre las bases no imponibles determinados de conformidad con lo dispuesto en el Art.
3lS literal.1 de la Ley de Réginen |rfunicipal:

a) Para el cá'lculo de recargo a los solores no edifcados ubicados en las zonas urbanizodas, se calculará el
I00,ó sobre la base imponible;

b) Para la determinoción del recargo o los solares no edifcados, ubicados en las zonas de promoción
inmediata, defnidas por el Plan Regulador y su vigencia, se aplicará el l0 0z6 sobre la base imponible,
,ranscurrido un oño de la nonJicación.

c) Paro el cálcttlo de recargo sobre construcciones obsoletas iluadas en zonos de pronoción ¡nnediom,
deJinidas por el Plan Regulador y su vigencia, se aplicaró el l0 % sobre la hese imponible, lranscurrido un
qño de Ia notijc.tción.

Pqra su notiicación se estorá a Io dispuesto en el Arl. 321, numeral del I al 6. Estarón exenlos de este pqg<)
los terrenos no construidos que formen parte propiamente de una explolación agricola.

Atl. 11. - DETERMINACION DEL IMPAESTO PREDL4L.- Para determinar el impuesto princ¡pal, rigen
las tablas progresvas estableciclas en elArL 320 de la le.y de Rég¡men \.lanicipal.
Para Ia detetminación de los.tdicionales y de los recargos establecidos en Ia Lelt, se aplicarán los siguientes
cnleno

Para el establecimiento del valol adicional de Ley que fnanciaba el ex.fondo de Medicina Rural y ex
.fondo de construcciones Escolares, ahora destinado a la Municipalidad, se calculara el dos nor mil
sobre las bases impnibles de ¿loscientos ntil sucres en adelante.
Para el calculo de los adicionales del dos, tres y seis por mil, se calculará en relación de Ia base
imponible, esto es, el valor comercial menos la rebaja general y se aplicará los siguientes alicuotas:

o)

b)
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DESDE
í lM.Mt
t, 200.M1
8" 

'úM.MI

HASTA
8" 2M.Un
l5M.0M

EN ADEIANTE

BASE IMPONIBLE ALICUOTA

IMPT'SITIYA

2 K)R MIL
3 POR MIL
6 POR MII,

.)

d)

Para la defermindción del adicional que.fnancia el servicio contra incen.lios en benefcio del
Cuerpo de Bomberos del Cantón, se aplicaró el 1.5 por mil sobre el valor imponible:
Para el establecimienb el impuesto adicional para el programa de vivienda rural de interés s(rc¡al
cu.yo beneJiciar¡o es la ex Junta Nacional de l.'ivienda, se aplicará la siguiente tabla:

BASE IMNNIBLE
Avalúo Comerciol dzl inmaebk
En Salarios Mtnimos Wales

del trabajador en general

DE HASTA

(n 2lM Salarios
201 500 salafios
5OI l.üM sals¡ios

l.OU en odelante

La alicuota impositiva se aphcará sobre Ia base inponible
Régimen Municipal.

ALICAOTA
IMPOSITIYA

Ex¿nto
I por mil
2 por mil
j por mil

de conÍormidad con las nornas de la Lev de

An- I2- Cuando un propietar¡o posea varios predios avaluados separadamcnte en la misma jurisdicción, se
tomará como base lo djspuesto en el ArL 322de la lzy de Régirnen Municipal.

AfL 13.- NORMAS RELATIUAS EN PREDIOS EN CONDOMINIO.- (han¡to un predio pe enezca a
varios condóminos podftin éstos de común acuerdo, o uno de ellos, pedir que en el catas¡ro se haga constar
separadamente et vator que conespnda a su propiedad según los titulos de la copropedad de conformiclatl
con lo que establece el,4rt. 323 de la Le.y de Régimen Municipal.
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Arl 11.- EXENCIONBT.- No podrán aplicarse

conÍornjdad con lo que eslablece el principio de

República y en el Códiqo Tríbutar¡o.

más exenciones que las establecidas en la Le-v, de

reserva de lev consagrado en la (:onstitución de Ia

Aí. lS.- EMISION DE TITALOS DE CREDITO.- Sobre Ia base de los catastros de Ia Dirección

!.inancíerq A,{unicipal or¡lenará a la ofcina de rentqs la emisión de los conespondientes tilulos de crédito

hasta el 3t de diciembre del año anter¡or al que corresponden, los nismos que refrendados por el D¡rector

Financieros, registrados y debidamente contabilizados, pasarán a Tesorerla 
^,Iunicipal 

para su cobro sin

necesidad de que se notiÍquen 4l contribuyente de ésla obligación'

Los titulos de crédito contendran los requisilos previslos en el Art. l5 I del Código 'I ri hulario.

Art 16- EP(rcA DE PAGO.- El Impuesto debe pagarse en curso del respectivo año. Los pagos podrán

eÍecluarse desde el prímero de enero de cada qño, aún cuando no se hubiere emitido el caldstro. F:n éste caso

ie realizerá el pago a base del catastro del año anterior y se entregará al contribuyente un recibo

proviiondl. El vencímiento de la obligac¡ón tribularia será el 3l de Diciembre de cada Qño.
'Los 

pagos que se hagan desde eneihatta junio inclusive gozarón de las rebajas al imrytesto pr¡ncipal, de

conformiclad con la escqla siguiente:

FECHA DE PAGO

Del 0lal 15 de Enero
Del 16 al 31 de Enero
Del 01 al 15 de Febrero
Del 16 al 28 de Febrero
Del 0l al 15 de Mano
Del 16 al 31 de Mano
Del 0l al 15 de Abril
I)el 16 al 31 de Abril

Del 01 al 15 de ¡vIaw

Del 16 al 3l de |tlayrt

Del 01 al 15 de junio

Del 16 al 30 de iunio

FECHA DE PAGO

Del 0l al 31 de julio

Del0l al j I de agtsto

Del0l al 30 de sept¡embre

NRCENTAGE DE DESCUENTO

3%
2%
2%
1%

PORCENTAGE DE RECARGO

10%
9%
8%
7%
6%
5%
1%
3%

De igual manera los pagos que se hagan a partir del I de jttlio, 
-soportaran 

el 10 o'o de recargo onual

el impuesto principal, de conformida¡t con el ArL 331' de acuerdo a la siquienle escala:

5.63 %

6.66 %

7.49 %
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Del 01 al 3l de Octubre

Del 0l al 30 de Nanembre

Del 0l al 3I de Diciembre

8.33 %

9. 16%

10.0 %

Vencido el año jscal, se recaudarón los ¡mpuestor; e ¡ntereses coffespondientes por Ia nora mediante el
proce d¡ m¡ ento coaclivo.

Añ 17.- INTERES POR MORA TRIBUTARIA- A partir de su vencimiento, el ¡mp esto principal de sus

adicionales ya sean, de beneJicio municipal o de otras enlidades u organismos públicos, devengarán en

interés anual desde el primero de enero del año s¡guienle al cyte corresponden los impuestos hasta la fecha
de pago, según la tasa de ínterés establecida de conformidad con la-s disposiciones de la Junta llonetariQ.
El interés se calculara por cada mes, sin lugar a liquidaciones diariqs.

Añ 19.- LIQUIDACION DE LOS CREDITOS.- A efectuarse ld liquidación de los títulos de qédito

tribularios, se establecera con absoluta claridqd el monto de los intereses, recargos o clescuenlos a que

hubiere lugar y el valor efectvamente cobrado, lo que se refejaró en el correspondiente parE diario de

recauda'ción.

ArL 19.- IMPUTACION DE PAGOS PARCALES.- Loa pagos prciales, se imputarán en el siguiente

orden: primero a intereses, Iuego al tributoy por últitno, a mullas y costas.

Si un contribuyente o responsable debiere varíos títulos de crédito, el pago se ¡mputaró pr¡mero al tltulo de

crédito nós anliguo que no haya prescrito.

Art- 20.- RECLA,LIOS Y RECURSOS.- Los contribuyentes responsables o terceros, tienen derecho a
plesentar reclamos e interponer los recarsos administrativos previstos en Código Tribu¡ario ante el Director
l.inanciero Munícipal, quien los resolvera en el tiempo y en laÍorma establecidos en dicho Código

Arf 21.- SANCIONES TRIBUTANAS.- Los contribuyentes responsables de los impuestos a los predios

urbanos que cometíefan infracc¡ones, contr(Nenciones o faltas reglamentarias, en lo referente q las normas
que rigen la determinación, administracíón y control de impuesto o los pred¡os urbanos y sus adicionales,
estarán sujetos a las sanciones previstas en el libro Il'del Código Tr¡butar¡o.

Añ 22- CERTIFICACION DE AVALUOS.- La Ojcina de Avalúos y Catastros conferirá sobre los avalúos

de propiedad urbana que le fueren solicitadqs por los contribuyentes o responsables del impuesto a los
predios urbanos previa solicitud y la presentación del comprobante de pago de la tasq establecida en la
Ordenanzo de Tasa por Semicios Técnicos y Administrativos, y la cerlicación de que el propietario no se

encuentra adeudando a Io municipalidad por concepto cle impueslos, tasa o contribuc¡ón de mejora alguna.

Arf 8- WGENCU.- La presente Ordenanza entraró en vigencia des¿le el día siguienle de su pttblicación
en el Registo Oficial
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Dado en la Sala de sesiones del llustre Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito, a los cinco dlas del mes

de febrero de mil n(mecíenlos novenla y nueve.

CERTIFICADO DE DISCUSION.- El suscrito secretario General de la I. Municipalidad de Puerto Qu¡to,
(2rtijca que la Ordenanza Mxnicipal precedente ha sido conocida, discutida y aprobada por el L Conceio

M*tüiipal en sesiones tlel jueves l9 de Noviembre de I998 y viernes 5 de febrero de 1999,- LO CERTIFICO.'

Ptdro Quito, 5 de febrero de 1999.

' EPRESID ENTE DEL CO NC EIO

SECRETARIO

E ECÚTESE Y PROMÚLGIIESE.- Puerto Quito, 9,

MUNICIPAL

ALCALDE

d.j.
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